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León, Gto., 7 de julio de 2022 
Oficio: CM/DESCl/4245/2022 

Evaluación núm. CM-PAEDO2-2022 
Asunto: Entrega de Convenio de Mejora 

Lic. Alma Cristina Rodríguez Vallejo 
Secretaria para el Fortalecimiento Social de León 
P r e s e n t e. 

En seguimiento a la Evaluación de Diseño realizada al Programa "Ayúdate a ayudando" me 
permito enviarle el Convenio para la Mejora del Desempeño Núm. PAEDO2-2022 en un tanto 
original, para su resguardo y custodia, pidiéndole que una vez atendidos los Aspectos 
Susceptibles de Mejora y sin exceder el plazo estipulado en el Programa de Mejora, me haga 
llegar por medio oficial, la evidencia de las acciones implementadas y los cambios realizados a 
fin de validarlos y si es el caso, emitir el oficio de solventación correspondiente. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 73, 
102 septies y 102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato; 10 fracción 1 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Guanajuato; 131 y 139 fracciones III y XXI de la Ley Orgánica 
Municipal; articulo 77 fracciones II y XVII y del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de León, Guanajuato; apartado Trigésimo de los Lineamientos para la Evaluación al 
Desempeño de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública del Municipio de 
León. 

Sin otro particular reciba un coordial saludo. 

Atentamente 
"El trabajo todo lo vence" 

"Somos grandes, somos fuertes, somos León" 
"2022, Año del Festival 1. - u .nal Cervantino, 50 años de diálogo cultural" 

c.c.p Lic. Ma. Esther Hernández Becerra. - Directora de Evaluación del Sistema de Control Interno. 

Contraloría Municipal 
Plaza Principal SIN, Zona Centro 

León, Gto. CP. 37000 T. 477 7880000 Ext.1418 

T. 477 788 0000  1  leon.gob.mx  

Plaza Principal SIN, Centro, León, Gto. C.P. 37000 



CONVENIO DE MEJORA Núm. PAEDO2-2022 

CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, REPRESENTADA POR LA LIC. VIRIDIANA MARGARITA MÁRQUEZ MORENO, Y POR LA 

OTRA PARTE, LA TITULAR DE LA SECRETARÍA PARA EL FORTALECIMIENTO SOCIAL, LA LIC. ALMA 

CRISTINA RODRÍGUEZ VALLEJO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA 

CONTRALORÍA" Y "EL ENTE EVALUADO" RESPECTIVAMENTE, Y ACTUANDO EN CONJUNTO COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSU LAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Gobierno Municipal de León, Guanajuato, tiene el objeto de consolidar a la Administración 

Pública Municipal, como un Gobierno Transparente, Enfocado y con Rumbo, bajo un enfoque de 

Gestión Basado en Resultados, que permita medir los logros y alcances mediante proceso de 

evaluación de metas e indicadores, de conformidad en lo dispuesto en el Programa de Gobierno 

2021-2024. 

En consideración a lo anterior, es sustancial el monitoreo y la evaluación de los programas que 

integran el Presupuesto de Egresos del Municipio de León, de tal manera que la Presupuestación 

Basada en Resultados permita consolidar el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Por este motivo, la Contraloría Municipal, publicó en su portal de internet, "Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública 

Municipal de León", que tienen por objeto regular la evaluación de los programas presupuestarios. 

Congruentemente, para dar cumplimiento a los lineamientos citados, se emitió el "Programa Anual 

de Evaluación del Desempeño 2022" publicado en la página web de la Contraloría Municipal el 28 

de enero de 2022. 

En consecuencia, el presente instrumento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo establecido 

en el Lineamiento Vigésimo Séptimo, de los "Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de 

Los Programas de la Administración Pública del Municipio de León". 

DECLARACION ES 

1. De la Contraloría 

1.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Municipio de León, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 131 y 139 de la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato; 2,77, 78, 79, 80, 81, 82, 83 y  84 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 
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1.2. Que la Contralora Municipal, cuenta con las facultades y capacidad legal para celebrar este 

instrumento, de conformidad a lo establecido en los artículos 139, fracciones II, III, IV, V, XIX 

y XXI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 77 fracciones II, III, y y XVII 

del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

1.3. Que, para efecto del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio 

Municipal S/N, tercer piso, colonia zona centro, código postal 37000, en León, Guanajuato. 

2. Del "Ente Evaluado" 

2.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Municipio de León, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 5, 15 fracción VI, 120, 122 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato y 118 del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de León, Guanajuato. 

2.2. Que el ente evaluado, cuenta con las facultades y capacidad legal para celebrar este 

instrumento, de conformidad a lo establecido en los artículos 17 fracción XVI, 118 fracción 

XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

2.3. Que, para efecto del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en calle Josefa 

Ortiz de Domínguez No. 217, Edificio BIBA 3er. Piso, Zona Centro de la ciudad de León, 

Guanajuato. 

3. De "Las Partes" 

3.1. Que se reconocen mutuamente la capacidad y el carácter con que comparecen para la 

celebración del presente Convenio, así como la personalidad de sus representantes. 

3.2. Que se encuentran debidamente facultados, tal y como lo establecen los "Lineamientos para 

la Evaluación del Desempeño de Los Programas de la Administración Pública del Municipio 

de León" en su disposición vigésimo séptima Capítulo VII, "Del seguimiento a los resultados 

y recomendaciones de las evaluaciones". 

CLÁUSULAS 

Primera. — Objeto. 

El presente documento tiene por objeto establecer las obligaciones de "El Ente Evaluado" que 

permitirán atender los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de la Evaluación al Programa 

Presupuestario "Ayúdate a Ayudando". 
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Segunda. - Compromisos y Responsabilidades: 

De "la Contraloría". 

a) Promover la integración de la evaluación y de los resultados al Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

b) Vigilar que los resultados se articulen invariablemente a la planeación y proceso 

presupuestario consecuente. 

c) Clasificar los Aspectos Susceptibles de Mejora de acuerdo a su prioridad (alta, media y baja) 

y tipo (específicos, institucionales, interinstitucionales e intergubernamentales). 

d) Dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Mejora conforme al calendario 

establecido. 

e) Vigilar y supervisar que los documentos de la evaluación aplicada estén visibles en la página 

de internet de "El Ente Evaluado". 

f) Acudir a las sesiones en las que se mostraran los documentos que acrediten el 

cumplimiento de las Propuestas de Mejora. 

g) Dictaminar la procedencia del cumplimiento a las Propuestas de Mejora emitidas para cada 

uno de los Aspectos Susceptibles de Mejora. 

h) Fincar responsabilidades a los servidores públicos que incumplan el presente Convenio. 

De "El Ente Evaluado" 

a) Publicar los resultados de la evaluación en su página de internet. 

b) Determinar fechas compromiso para el cumplimiento de las Propuestas de Mejora que le 

fueron emitidas. 

c) Dar seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivadas de la evaluación al 

programa presupuestario en tiempo y forma. 

d) Acudir a las sesiones en las que se mostraran los documentos que acrediten el 

cumplimiento de las Propuestas de Mejora. 

e) Solventar los Aspectos Susceptibles de Mejora en los plazos convenidos. 

f) Enviar a la Contraloría los resultados y documentos finales con los que se da cumplimiento 

a las Propuestas de Mejora que le fueron emitidas. 

Tercera. - De los Responsables. 

"Las Partes" designaran a un responsable para acudir a las sesiones en que tendrán que presentar 

los documentos que acrediten el cumplimiento de las Propuestas de Mejora por parte de "El Ente 

Evaluado" derivadas de la evaluación del Programa Presupuestario. 

Las sesiones se llevarán a cabo entre "Las Partes" en las instalaciones de "La Contraloría", del "Ente 

Evaluado" o podrán ser a distancia mediante medios electrónicos. 
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Cuarta. - De los Formatos Autorizados. 

Se incluye como Anexo único el Programa de Mejora con la clasificación de los Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM). 

Quinta. - Cumplimiento. 

La "Contraloría" determinará si las acciones y los compromisos realizados por "El Ente Evaluado" 

cumplen de manera suficiente y clara con lo solicitado. En este caso, emitirán el oficio de 

cumplimiento del presente convenio. 

Sexta. - Incumplimiento de las Partes. 

En el caso de incumplimiento del presente Convenio, las sanciones serán dispuestas en la 

disposición Trigésima primera de los "Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de Los 

Programas de la Administración Pública del Municipio de León". 

Séptima. - Prórroga. 

En caso de que existan acciones que no hayan alcanzado a la totalidad de su cumplimiento o estén 

próximas a hacerlo de acuerdo a las fechas establecidas, "El Ente Evaluado" podrá solicitar una 

prórroga, misma que no deberá exceder de 30 días naturales a la fecha límite señalada en el 

Programa de Mejora anexo del Convenio de Mejora. 

Octava. - Publicidad. 

"Las Partes" reconocen que el presente instrumento es de carácter público y deberá publicarse en 

sus páginas de Internet. 

Novena. - Modificaciones. 

El presente convenio podrá ser modificado de común acuerdo por "Las Partes", en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Décima. - Vigencia. 

El presente Convenio surtirá efecto a partir del día de su firma y hasta su total cumplimiento. 

Décima Primera. - Interpretación. 

La interpretación del presente Convenio corresponde a "La Contraloría" y "El Ente Evaluado", 

conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales de Evaluación del Désempeño para el 

Municipio de León. 



Por "El Ente Evaluado" 

ic. Alma Cristina Rodríguez Vallejo 

cretaria para el Fortalecimiento Social 

de León 

Por "La Contraloría" 

$t 
Mtra. Silvia de An • a Campos 

Testigo 2 

ln Roberto Palomares Torres fr 

CONVENIO DE MEJORA Núm. PAEDO2-2022 

El presente Convenio se firma por duplicado en la Ciudad de León, Guanajuato, a los 29 días del 

mes de junio del 2022. 

Directora General de Desarrollo Social Director General de Desarrollo Rural 
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fenicar y  actualizar el 

docurnento'Diagnóstico" del 

Programa 'Apúdate a 
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Cumplimiento 

19/09/2022 

Datos del Responsable (Nombre, Telelorso, 

Corroo Electrónico) 

Bertha Cecilia Roblo Ganca. Telefono 

4774096227. correo electrónico 

cecilia.rublolblleon.gob.znn Ana 

PatrIcia Pineda López Telefono 

4777880001 enE 1224 correo 

electrónico patrida.pineda@leon.gob.mn  

Nombre(s) de la(s) 

dependencia(s) o instancia(s) 
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dentro del documento diagnóstico, el problema 

pusda ser revertido. O bien
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establece la Matodoloqia del, Marco iógicn en 
términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

OESARROLLOSOCIAI.y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

Doe o del Proceso 

2 

El ente evaluado deberá elaborar un sioctonento 
normativo ÚNICO E INTEGRAL para el. programo 
'Aysldutea ayudando", en el que se describan 
loe unciomseoureuliouc paca la entrega de 

actualización 

X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLOSOCIALp 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

Duelto del Proceso 

Actualizar el Manual de 

Procedimnientosyloscriterioo 

de Operación del programa 

"AyddateaApudando'. 

19/09/2022 

Bertha Cecilia Roblo Gasa Telefono 

4774096227. correo electrónico 

cerilia.rubio@leon.gob.mn Asma 

Patricia Pineda López Telefono 

4777880001 cnt 1224 correo 

electrónico patrlcia.pineda@leon.gob.mo  

El ente evaluado deberá elaborar un documente 
normativo especifico e integral para el 
Proyecto Integral pura el el

que nc describan 
las acciones u realiuurne para la entrega de 
apoyos, osi coma la creación y actualización 
de los padrones de beneficiarios. 

x x x 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

Daello del Proceso 

Actualizar el Manual de 

Procedimientos pico aiterlos 

de Operación del programa 

"Aymidate a Ayudando". 

19/09/2022 

Bectba CecilIa Robmn Gasca. Telefono 

4774096227. correo electrónico 

cecilia.rnbio@Ieon.gob.mc Ana 

Patricia Pineda López Telefono 

4777880001 otO 1224 correo 

eIectr6nicopatricia.pineda@mleon.gob.mn  
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ci en te eva leudo deberá vincular correctamnentn 

probleama:, con aquel d:fi:ido en el documente 
diagnóstico, atendiendo a la Mstodologla del 
Marco Lógico. 

X x x 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

Dueño del Proceso 

Actualizarel Problema Central 

del árbol Problema, del 

programa" Ayúdate a 

Ayudando' 

19/09/2022 

8ertha Cerilla Rubio Gasca. Telefono 

4774096227. correoelectrónico 

cerilia.rubio@Ieon.gob.mn Ana 

Patricia Pineda iópez Tetefono 

4777880001 enE 1224 correo 

electrónico patricia.pineda@leon.gob.mn  
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que oopliqne nl origen del prnbleoma publicn 
medionto loo cauoas principales y  nerucriurias, 
oni nomo los efectos derivado, do so 
noistencia manteniendo en todo momento la 

Metodologla del ?L4 
términos do la Ley General de Ccntabilidad 
Gubernamental. 

X X X 

DIRECCIÓNGENERALDE 

DESARROLLO SOClALy 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

Dueflo del Proceso 

Actualizarel árbol robletnas 
,

u
. , 

del programa Avudate a 

Ayudando 

19/09/2022 

Bertha Cecilia Rubio Gasca. Telefono 

4774096227. correoelectrónico 

cecllla.rubio@leon.gob.mo Ana 

Patricia Pineda López Telefono 

4777880001 cnt 1224 corren 

electrónlcopatrlcia.pineda@leon.gob.nno 
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19/09/2022 

Rertha Cecilia Rubio Gasca. lelefone 

4774096227. correo electrónico 

b@
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A 

4777880001 cnt 1224 correo 

electrónico patriria.pieeda@leoegob.mn  

El ente evaluado deberá adecuar el resumen 
narrativo del Fin de la MIO del programa 
"Aydda teaayudandn" de nanceo que se apegue a 
iu establecido en la Metndnlogia del Marco 

Contabilidad Gubernamental la
Ley General de 

X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

- 

- 
Daene del Proceso 

Revisar actaalisarel Fin de la Y
- 

MIO del Programa "Ayudate a 

Ayudando 

19/09/2022 

Rertha Cecilia Rubio Gasca. Telefeee 

4774096227. correo electrónico 

cecilia.nubio@leon.gob.rnu Ana 

Patricia Pineda Lópea Telefono 

4777800001 cnt 1224 corren 

electrónico patricia.pieeda@leoe.gobesn 
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El ente evaluodo deberá adecuar el resurmnn 
narro tivo del propósito de la MIO del programa 
"Ayódatea ayudando" de manero que se apeguen 
a - lo establnmmcdo en la Metodologia del Marce 

CvstobilidadGubersumental
Ley Generol de 

X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

- 
Ducen del Procese 

Revisary actualizar el resumen 

narrativo de Propósito de la 

MIR del programa "Ayiidate a 

Ayudando" 

19/09/2022 

Bertha Cecilia Rubio Gasca. Telefono 

4774096227. correo electrónico 

cecilia.rublolyileoe.geb.rnn Ana 

Patricia Pineda López Telefono 

4777880001 cnt 1224 correo 

electrónico patrlcia.pineda@Ieoe.gob.esn 

El esto evaluado deberá adecuar el res amen 
carrativu de los componentes de lo MIO del 
programa "Aydóateaayudando" de manero que se 
a peguen a - lo establecIdo en lo Metndnlogia del 

Contabilidad be
mOt5al

la Ley General de 

X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

Dueño del Proceso 

ReuinaryactsaliearelResuemee 

narrativo de los Componentes 

de la MIR del programa 

"Ayúdatea Ayudando" 

19/09/2022 

8er16a Cecilia Rabio Ganca. Telefono 

4774096227. correo electrónico 

cecilia.rubie@leon.gob.mn Ana 

Patricia Pineda López Telefono 

4777880001 cnt 1224 correo 

electrónico patricia.pineda@tleoe.gob.mn  
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DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL0 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

- d 1 Ducen e Proceso 

Renisar y  actualizar los 

componentes de la MIR, del 

- programa "Ayúdate a 

Ay d d 

19/09/2022 

bertha Cecilia Rubio Gasca. Telefose 

4774096227. correo electrónico 

cenilia.rubie@leon.gob.mn Ana 

Patricia Pineda López Telefoeo 

4777880001 en 1224 

electrónice patricia.pineda@leon.gob.rnn 

Bertba Cecilia Rubio Gasca. Telefono 

4774096227. cerneo electrónico 

cecilia.rabio@Ieon.gob.ms Ana 

Patricia Pineda López Telefono 

4777880001 0t1224 co 

electrónice patricia.pineda@leon.gob.esn 
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d000rrenpnsdenci a entre el árbol de objetivos 
y la MIO del programa "Ayúdate a aysdusdo" de 
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d 1 m r d y d 1 t t 

X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

Dueño del Proceso 

Revinary actualiaar el árbol 

objetivos y  alienearlos la MIO, 

del programa "Ayddate a 

Ay d d 

- 
19/09/2022 

12 

01 ente coaluadn deberá adenuar el res amen 
narrativo de las actividades de la OIR del 
programo "Adnteoayudando" de masera que oc 
apeguenaluesrablenido en la Metodolugla del 
Contabilidad oc tévmlnns de lo Ley General de 

X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

- 
Duene del Procese 

Recisaryactoaliearel Resumen 

narrativo de las actividades de 

la MIR del programa "Ayúdate 

a Ayudando" 

19/09/2022 

8ertha Cecilia Rubio GanGa. Telefene 

4774096227. correo electrónico 

cecilia.rubio@leon.gob.mo Ana 

Patricia Pineda López Teletono 

4777880001 cnt 1224 correo 

electrónico patricia.pieeda@leon.gob.mn  

13 

El note evaluada deberá reulioac un análinin 
de lau aotividaden de lo MIO del programa 
"Ayúdatoaayudandn" de masera que determine 
cuáles repcesanton seo senuesvia oronológica 

nenesorlas para nl logro de lun 

X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

- 
Ducen del Preneso 

Reoisaryactualiaar las 

Actividades de la MIO, del 

programa "Aymidate a 

Ayudando" 

19/09/2022 

8ertha Cecilia Rubio Gasra. Telefoeo 

4774096227. correo electrónico 

cecilia.rabio@tleon.gob.mn Ana 

Patricia Pineda López Tclefeno 

4777880001 cnt 1224 correo 

electrónico patricia.pineda@leon.gnb.mo  
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X X X 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL y 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RURAL 

lacrO dci 

Reolsar y  actualizar Ion 

nopnestes de la MIR, del 
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El ente evaluado deberá reali nar unanálleis 
do ia conetrucción de loo indicadoree de la 
1410 del programa "Aycidate a ayudando", de 

::ecn se a
remM :a c1arao::1rioca: 

Lógico en términos de la Ley Geoerol de 
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ci ente evaloado deberá identificor 
ocrreotamentz los medico de verificación 
neozearioe para cada nivet de la MIO del 
programa "Ayúdnte a ayudando" o,onpliendo ccc 

Metodologia del Marco
;:4an

en la 

X X X 
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DESARROLLO SOCIAL y 
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